
E- mail 

 

 

Datos básicos del solicitante 

SOLICITUD DE PRESTAMO 
ADJUNTAR Fotocopia de los Ultimos tres desprendibles de pago del deudor y deudor solidario 

 

Fecha 

Dia Mes Año 

   

 

   
 

 

 

 

 

 
Referencia familiar  Teléfono/ movil  Parentesco   

 
Referencia personal   

 
Teléfono/ movil   

 

 

 
Solicito que mi crédito sea Afianzado por AFIANZATE y autorizo para que se descuente directamente el valor de la remuneración de la fianza. 

 

SI NO 

 

Datos Basicos del Deudor solidario 1 
 

 

 
 

  
 

Nombres Apellidos Numero de identificación 

Tipo de vivienda: propia     Arrendada    familiar   Posee vehículo: Sí        No   

Dirección donde labora Tipo de Contrato 

Fecha ingreso Entidad 

      

 

Modalidad de Credito 

 
Libre Inversión 

  
Educación 

  
Refinanciacón 

  
Vehículo 

  
Anticipo Prima 

  
Cartera 

  
Convenio 

  
Credisalud 

 

 

Tipo de Cuenta 

 
Ahorros 

 
Corriente 

 

Dirección actual de Residencia Ciudad Numero Telefonico Residencia 

E- mail Estado Civil Numero de Celular 

Tipo de vivienda: propia     Arrendada  familiar   Posee vehículo: Sí        No   

Entidad Donde Labora Tipo de Contrato 

Cargo Salario Actual Otros Ingresos 

Prestamo Por Valor de Plazo en meses 

Banco Numero de Cuenta 

Nombres Apellidos Numero de identificación 

Dirección actual de Residencia Numero Telefonico Residencia 

Fecha ingreso cia Entidad Donde Labora 

Estado Civil Numero de Celular 

Referencia personal  Teléfono/ movil   



 

Actualizado 230719 fonebac 

Datos Basicos del Deudor solidario 2 
 

 

 

 

 

 
 

1. Autorización consentimiento informado para consulta y reporte en centrales de riesgo. "Autorizamos a el Fondo de Empleados de bienestar ahorro y crédito y/o a quien en el futuro ostente la calidad de acreedor 
de la(s) obligación(es) por mí(nosotros) contraídas con él Fondo de Empleados de bienestar ahorro y crédito para que, con fines estadísticos, de control, supervisión y de información comercial, a otras entidades, reporte 
a la central de información de la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia y a cualquier otra entidad que maneje base de datos con los mismos fines, el nacimiento, modificación, extinción y 
cumplimiento de obligaciones contraídas o que llegue(mos) a contraer, fruto de contratos celebrados con el Fondo de Empleados de bienestar ahorro y crédito o quien en el futuro ostente la calidad de acreedor o 
tenedor legítimo del pagaré, según sea el caso, o cualquier otro dato personal económico que estime pertinente, la existencia de deudas vencidas sin cancelar o la utilización indebida de los servicios financieros. La 
presente autorización comprende, no solo la facultad de reportar, procesar y divulgar, sino también la de solicitar información sobre mis (nuestras) relaciones comerciales con cualquier otra entidad. Las consecuencias 
de dicha autorización, serán la consulta e inclusión de mis(nuestros) datos financieros en la CIFIN, Datacrédito y demás entidades que manejan bases de datos con los mismos fines, pudiendo las entidades afiliadas 
conocer mi(nuestros) comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de mi(nuestras) obligaciones, con el eventual efecto para mí(nosotros) de verme(nos) imposibilitado(s) para 
acceder a los servicios 
que prestan dichas entidades afiliadas. La permanencia de la información que refleje incumplimiento dependerá del momento en que se efectúe el pago y de la manera en cómo se tramiten los procesos de cobro". 

2. Cada uno de los suscritos, identificados con las cédulas que aparecen al pie de nuestras firmas, expresamente solicitamos y autorizamos en forma irrevocable al pagador de la compañía 
 

     para que retengan en cualquier momento de mi(nuestros) salario(s) y/o prestaciones de cualquier naturaleza, pensiones, bonificaciones a cualquier título, cesantías 
indemnizaciones y/o cualquier otra suma que resulte deberme(nos) la cuantía determinada por Fondo de Empleados de bienestar ahorro y crédito e indicada en modo, tiempo 
y lugar por este, para cubrir con ella la amortización total o parcial a capital, intereses y demás conceptos de crédito que el Fondo de Empleados de bienestar ahorro y crédito me(nos) haya aprobado mediante esta 
solicitud; igualmente autorizo(amos) expresamente para que las sumas retenidas por el señor pagador sean entregadas a el Fondo de Empleados de bienestar ahorro y crédito precisamente con objeto de cancelar total 
o parcialmente las deudas que se lleguen a derivar de esta solicitud y las demás que se encuentren a mi(nuestro) cargo. 
3. Acepto (amos) desde ahora el monto, plazo y tasa de interés aprobado(s) por el Fondo de Empleados de bienestar ahorro y crédito como resultado del estudio de mi (nuestra) solicitud de crédito. 

  

4. Certifico (amos) que con estos descuentos no se afecta mi (nuestro) mínimo vital. 
5. Declaramos que la información suministrada en esta solicitud concuerda con la realidad y asumimos plena responsabilidad por la veracidad de la misma. En constancia de haber leído, comprendido y aceptado los 
términos de esta información, firmamos el presente documento. 
6. Indique el origen de los fondos (ej: salarios, pensiones, renta, herencia, etc.) certifico bajo la gravedad de juramento que los fondos que declaro como garantía del presente 
crédito, proceden de actividades lícitas. 

7.  CONSENTIMIENTO INFORMADO CANALES DE  COMUNICACIÓN Y HORARIOS: Autorizo(amos) en calidad de deudor o deudor solidario a FONDO DE EMPLEADOS DE BIENESTAR AHORRO Y CREDITO - FONEBAC o a quien 
represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de ACREEDOR  para que todas las comunicaciones derivadas de la relación contractual o comercial me sean notificados electrónicamente a través del correo electrónico y 
certificado, teléfono, WhatsApp, SMS, dentro del horario de lunes a viernes  de 7:00 am a 7:00 pm, y sábados de 8:00 am a 3:00 pm, las veces que sean necesarias (artículos 2, y 3  ley 2300 de 2023). A partir de la fecha de suscripción 
de la presente autorización, FONEBAC queda facultada para remitir vía correo electrónico a la dirección incluida en el presente documento todas las comunicaciones que deban ser objeto de notificación electrónica. 

 

  
Firma del Solicitante 

 

C.C Nº 
 

 

 

 

 

 

Fecha ingreso cia 

   

 

Nombres Apellidos Numero de identificación 

Dirección actual de Residencia Numero Telefonico Residencia 

E- mail Estado Civil Numero de Celular 

Entidad Donde Labora Dirección donde labora Tipo de Contrato 

Tipo de vivienda: propia     Arrendada  familiar   Posee vehículo: Sí        No   

Referencia personal  Teléfono/ movil   

 

 

Para Uso Exclusivo del Fondo de Empleados 



 
 
 
 
 
 
 

Formulario de autorización y reporte a centrales de riesgo 

Convenio de 

Fianza 
81 

Numero de 

Crédito 

 Valor 

Solicitado 

 Fecha de 

Solicitud 

DD MM AÑO 

   

Nota: para el correcto diligenciamiento de la siguiente información, tenga en cuenta no dejar espacios en blanco, 
cada crédito debe contar con su respectiva autorización, para efectos de reporte a centrales de riesgo. 

Información Básica 

Primer Apelido. Segundo Apellido. Primer Nombre. Segundo Nombre. 

    

# de Identidicación. Lugar de Expedición. Fecha de Expedición. 

   

Fecha de Nacimiento Correo Personal. Teléfono Ocupación/Profesión. 

    

Dirección Residencia. Barrio. Ciudad. 

   

Estado Civil: Casado 
 

 Soltero(a)  Viudo(a) 
 

 Union libre Estrato:  

¿Posee Vehículo?  SI NO Clase:  Moto         Carro   Placa:  

Nota: Diligenciar la información financiera en miles de pesos. 

Ingresos Mesuales  Activos  Otros Ingresos.  

Egresos Mesuales  Pasivos   

Declración de origen y destino de fondos. 

1. Declaro expresamente que los recursos que poseo provienen de las siguientes fuentes (detalle, ocupación, oficio, 

actividad) 

*   

2. Tanto mi actividad, profesión u oficio es lícita y ejerzo dentro del marco legal y los recursos que poseo no provienen 

ni se destinan a la actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano. 

3. La información que he suministrado en la solicitud y en este documento es veraz y verificable y me obligo a mantenerla 

actualizada 

4. los recursos que se derivan del desarrollo de este contrato no se destinara a la financiación del terrorismo, grupos 

terroristas o actividades terroristas. 

Autorización de respaldo de fianza Solidaria. 

Me permito autorizar a AFIANZATE S.A.S para respaldar la obligación número , así como a FONEBAC para efectuar el 

descuento directo del valor correspondiente de la remuneración de mi garantía FIANZA SOLIDARIA. Asimismo, deseo dejar constancia por 
medio de este documento que el costo del servicio de afianzamiento no constituye un interés adicional sobre el crédito. 

Autorización respaldo de fianza solidaria y demas autorizaciones 

Autorizo a Afianzate S.A.S con sigla AFIANZATE identificado con registro tributario No 900710515-2 quién en adelante se denominan 

FIADOR de una parte y quién se identifica Cómo aparece al final de este documento y al pie de su firma como EL DEUDOR, y el  repre- 

sentante legal de la organización solidaria quien se identifica como aparece en la firma de este documento para los efectos de esta 

transacción quien se denominará el ACREEDOR, se celebra el presente contrato de fianza que se regula por la legislación aplicable a  la 

materia y por las siguientes cláusulas: 

Primera: aceptación de la fianza, mediante el presente documento el DEUDOR manifiesta de manera libre e incondicional acepta la 

garantía del FIADOR para respaldar la operación aprobada por el ACREEDOR en consecuencia se obliga a pagar la contraprestación 

pactada con anterioridad en el convenio N° 81 (ochenta y uno) y acepta que no habrá devolución ni reintegro de la remuneración por 

pago de los créditos. 

Segunda: Objeto, el FIADOR garantiza, en todo o en parte las obligaciones monetarias que el DEUDOR adquiera con el ACREEDOR por 

la compra de bienes o servicios en su organización mediante sistema de financiación, bajo la modalidad de fianza solidaria. 

Tercero: Prórroga, la fianza no se afecta si el acreedor concede prorrogas sustituciones u otro plazo a las obligaciones respaldadas 

siempre y cuando dichas prórrogas le hayan sido reportada al afianzador como una novedad. 

Cuarta: Prueba de las obligaciones. Se tendrá como prueba de las obligaciones afianzadas los documentos privados o públicos  

solicitados previos al desembolso, así como los títulos valores suscritos por el DEUDOR y reposaran en la oficinas del ACREEDOR. 

 

Info@afianzate.com 
Cra 111a # 152c - 15 

PBX: 917 0888 CEL: 311 539 1144 
www.afinzate.com 
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Quinta: Plazo la vigencia de la fianza está sujeta a la vigencia del cupo de crédito otorgado por el ACREEDOR al DEUDOR y la vigencia 
de todos los créditos que se otorguen en su utilización, incluyendo sus prórrogas o modificaciones reportadas. 

Sexta: causales de extinción la fianza que ahora se constituye, se extinguirá por la ocurrencia de alguien de las siguientes 

circunstancias a) Sí el FIADOR obtiene del ACREEDOR la concesión del relevo de la fianza b) por no tener soportes de desembolso y no 

contar con los títulos valores firmados c) por el cumplimiento de la vigencia establecida en el pago total de la obligación afianzada. 

Séptima: contraprestación el DEUDOR expresamente acepta Cancelar a favor del FIADOR como contraprestación por la fianza la tasa 

pactada por libranza o ventanilla con la organización solidaria más IVA del saldo insoluto del crédito que se garantiza, aceptando el 

cobro por parte del FIADOR y por quién designe. el DEUDOR expresamente reconoce que está contraprestación será destinada por el 

FIADOR a cubrir el incumplimiento y los gastos de administración y operación de la fianza. 

Octava: Subrogación En caso que el FIADOR se vea obligado a pagar la garantía como resultado del incumplimiento del DEUDOR, se 

subrogará por el valor pagado y tendrá el derecho a recuperar la sumas pagadas más los intereses remuneratorios y moratorios a que 

haya lugar así como los costos originados por investigación a las centrales de riesgo , gastos notariales , constitución y levantamiento  de 

hipotecas, avalúos comerciales, y demás requisitos impositivos que se requieran para el perfeccionamiento y exigibilidad de las 

obligaciones, este costo será a cargo del DEUDOR en la que se deriven de la gestión de cobranza judicial y extrajudicial segú n política 

interna de cobro, el DEUDOR entiende y reconoce que el pago que llegaré a realizar el FIADOR no extinguirá parcial ni totalmente su 

obligación. El FIADOR podrá utilizar el registro único nacional de entidades operadoras de libranza o descuentos directos, ll evado de 

forma virtual por las cámaras de comercio. Según la ley 1527del 2012. 

Novena: Autorización de reporte a Las Centrales De Riesgo Según la Ley 1226 del 2008, , el DEUDOR autoriza al FIADOR o a quien 

represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de ACREEDOR a reportar, actualizar, solicitar, compartir y divulgar a las 

centrales de información del sistema financiero de Colombia, o cualquier otra entidad que manejen o administren las bases de datos 

con los mismos fines, toda la información representada en el comportamiento crediticio lo anterior implica que el cumplimiento o 

incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos En dónde se consignan de manera completa todos 

los datos referentes a su actual pasado y futuro comportamiento frente al sector financiero y en general frente al cumplimiento de sus 

obligaciones. 

Decima: Autorización tratamiento de datos personales el DEUDOR autoriza al ACREEDOR y al FIADOR para que conjunta o 

separadamente realicen cualquier actividad sobre sus datos personales del DEUDOR registrado en la base de datos del ACREEDOR y 

el FIADOR y que sea susceptibles de algún tratamiento en los términos definidos en la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios 

tanto del ACREEDOR como el FIADOR emplearan la debida diligencia y cuidado en el tratamiento de dicha información. Así mismo, 

autorizo que mediante la etapa precontractual y contractual, AFIANZATE pueda acceder a otras bases de datos para obtener  

información no suministrada en el presente documento para los fines y tratamientos descritos a continuación: Declaro que 

AFIANZATE. Me ha informado de manera previa, explicita, inequívoca y consentida: I. Que los datos suministrados serán objeto de 

tratamiento únicamente para los fines que se autorizan. 2. Que mis datos personales serán tratados por AFIANZATE para las siguientes 

finalidades: a, el trámite de vinculación como afianzado. b, el proceso de negociación contractual a la determinación de primas y 

selección de riesgos. C, Verificación del estado del riesgo que se traslada a AFIANZATE, en caso extraordinario de manera pre via a la 

suscripción del respaldo, durante la vigencia del respaldo y antes el acercamiento de respaldo en garantía. d, El control y la prevención 

del fraude. e. en general, la gestión integral del respaldo contratado f. Para la verificación y actualización de datos. g. Consulta 

almacenamiento, administración, transferencia, procesamiento y reporte de información a las centrales de riesgo crediticio. h. Para las 

demás finalidades en cumplimiento de deberes legales y reportes regulatorios conforme a lo señalado en la ley 1581 de 2012 y el 

Decreto 1377 de 2013 y sus reglamentarios. 

Decima Primera: AUTORIZACION CANALES DE COMUNICACIÓN Y HORARIOS : el DEUDOR autoriza formalmente la forma de 

comunicación y horarios al FIADOR o a quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de ACREEDOR a partir de la 

fecha, la forma de comunicación para todos los asuntos relacionados con el cobro administrativo, jurídico, prejuridico son por correo  

electrónico y certificado, teléfono, WhatsApp, SMS, dentro del horario de lunes a viernes  de 7:00 am a 7:00 pm, y sábados de 8:00 am a 

3:00 pm, las veces que sean necesarias (articulo2, 3 ley 2300 de 2023) 

 
Las partes declara que de manera previa a la suscripción de este documento han sido informados expresan que comprenden el 

alcance de sus derechos y obligaciones y qué prestaran su mutua colaboración en el desarrollo del mismo. 

En señal de este compromiso y conformidad suscriben el presente contrato de fianza del día del mes de del año 

   en la ciudad . 
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HUELLA 

FIRMAS 
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